
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá, D.C.,  veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:      11001 33336 034 2020 00085 00 

Demandante:   ESTHER CHAUSTRE AVENDAÑO 

Demandado:   NACIÓN – MINITERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS –PORVENIR. 

 

Visto el informe secretarial que se adjunta, procede el Despacho a tomar 

la decisión que en derecho corresponda.  

Por lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO. - Por reunir los requisitos legales, admítase la presente acción de 

tutela, interpuesta en causa propia por la señora ESTHER CHAUSTRE 

AVENDAÑO, identificada con C.C. 51.605.374, en contra del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, de la Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías – PORVENIR y la Oficina de Bonos Pensionales de dicha 

entidad. 

 

SEGUNDO. - VINCULAR a la presente actuación al Distrito Capital de Bogotá 

y al Director de Fondo Nacional de Pensiones Territoriales - FONPET.  

 

TERCERO. - Por Secretaría, notifíquese por el medio más expedito y eficaz, 

esta providencia al Ministro de Hacienda y Crédito Público, al Director 

General de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – 

PORVENIR, al Jefe de la Oficina de Bonos Pensionales de PORVENIR, a la 

Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. y al Director de Fondo Nacional de 

Pensiones Territoriales - FONPET, o a quienes se hayan delegado para tal 

función, quienes dispondrán del término de tres (3) días, contados a partir 

de la respectiva notificación, para pronunciarse sobre los hechos 

expuestos por la accionante. Así mismo, deberán allegar y solicitar las 

pruebas que consideren pertinentes.  

 

En aplicación del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, el numeral 7° del 

artículo 175 y el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, en el informe se deberá 

incluir el nombre completo y correo electrónico del funcionario a quien le 

correspondería el cumplimiento del fallo de tutela, como también el correo 

electrónico de la entidad.  

 

CUARTO: Requerir al Juzgado 26 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C., y al Juzgado 67 Penal Municipal con 



Función de Control de Garantías de Bogotá D.C., para que en el término de 

tres (3) días, contados a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación, informen a este Despacho, si en esas sedes judiciales, cursó 

una acción de tutela de la señora Esther Chaustre Avendaño, identificada 

con C.C. 51.605.374, contra la Nación – Ministerio De Hacienda Y Crédito 

Público o la Sociedad Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías 

– Porvenir, en cuyo caso, deberán remitir copia del escrito de tutela y de la 

sentencia que corresponda.  

 

QUINTO. - Notifíquese por el medio más expedito y eficaz al accionante en 

la dirección señalada en el escrito de tutela.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERICSON SUESCUN LEÓN 

Juez 
 

JJ 

 


